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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
 

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 1998 

 

TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 14-09-2005 

 
 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 13, 34 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 1o.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley 
Federal del Derecho de Autor. Su aplicación, para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría de 
Educación Pública a través del Instituto Nacional del Derecho de Autor y, en los casos previstos por la 
Ley, al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

 
Lo dispuesto en la Ley y en el presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de lo establecido en los 

Tratados Internacionales celebrados y ratificados por México. 
Párrafo adicionado DOF 14-09-2005 

 

Artículo 2o.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 

I. Ley: La Ley Federal del Derecho de Autor; 

 

II. Secretaría: La Secretaría de Educación Pública; 

 

III. Secretario: El Secretario de Educación Pública; 

 

IV. Instituto: El Instituto Nacional del Derecho de Autor; 

 

V. Director General: El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor; 

 

VI. Registro: El Registro Público del Derecho de Autor; 

 

VII. Diario Oficial: El Diario Oficial de la Federación; 

 

VIII. Código Penal: El Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la 
República en Materia de Fuero Federal; 
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IX. Código Civil: El Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal; 

 

X. Reserva: La Reserva de Derechos al Uso Exclusivo; 

 

XI. Sociedades: Las Sociedades de Gestión Colectiva. 

 

Artículo 3o.- Los trámites y procedimientos que se realicen ante el Instituto, serán objeto de pago de 
derechos conforme a las cuotas que para cada caso se señale en la Ley Federal de Derechos. 

 

Artículo 4o.- Salvo disposición legal o reglamentaria en contrario, todo trámite contemplado en la Ley 
o en este Reglamento tendrá un plazo de respuesta oficial de diez días hábiles. 

 
Transcurrido sin respuesta el plazo aplicable, se entenderá la resolución en sentido negativo al 

promovente. 
 

TÍTULO II 

DEL DERECHO DE AUTOR 

 

CAPÍTULO I 

DEL DERECHO MORAL 
 

Artículo 5o.- El ejercicio de los derechos morales por parte del Estado Mexicano corresponde a la 
Secretaría a través del Instituto. 

 

Artículo 6o.- El propietario del soporte material de una obra literaria y artística no será responsable, en 
ningún caso, por el deterioro o destrucción de la obra o de su soporte material causado por el simple 
transcurso del tiempo o por efecto de su uso habitual. 

 

Artículo 7o.- La preservación, restauración o conservación de obras literarias y artísticas podrá 
realizarse mediante acuerdo entre el autor y el propietario del soporte material o del ejemplar único, según 
el caso. 

 

CAPÍTULO II 

DEL DERECHO PATRIMONIAL 
 

Artículo 8o.- Para los efectos de la Ley y de este Reglamento, se entiende por regalías la 
remuneración económica generada por el uso o explotación de las obras, interpretaciones o ejecuciones, 
fonogramas, videogramas, libros o emisiones en cualquier forma o medio. 

 

Artículo 9o.- El pago de regalías al autor, a los titulares de derechos conexos, o a sus titulares 
derivados, se hará en forma independiente a cada uno de quienes tengan derecho, por separado y según 
la modalidad de explotación de que se trate, de manera directa, por conducto de apoderado o a través de 
las sociedades de gestión colectiva. 

Artículo reformado DOF 14-09-2005 

 

Artículo 10o.- Las regalías por comunicación, transmisión pública, puesta a disposición, ejecución, 
exhibición o representación pública, de obras literarias o artísticas, así como de las interpretaciones o 
ejecuciones, fonogramas, videogramas, libros o emisiones, realizadas con fines de lucro directo o 
indirecto, se generarán a favor de los autores, titulares de derechos conexos o de sus titulares derivados. 

Artículo reformado DOF 14-09-2005 
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Artículo 11.- Se entiende realizada con fines de lucro directo, la actividad que tenga por objeto la 
obtención de un beneficio económico como consecuencia inmediata del uso o explotación de los 
derechos de autor, derechos conexos o reservas de derechos, la utilización de la imagen de una persona 
o la realización de cualquier acto que permita tener un dispositivo o sistema cuya finalidad sea desactivar 
los dispositivos electrónicos de protección de un programa de cómputo. 

 
Se reputará realizada con fines de lucro indirecto su utilización cuando resulte en una ventaja o 

atractivo adicional a la actividad preponderante desarrollada por el agente en el establecimiento industrial, 
comercial o de servicios de que se trate. 

 
No será condición para la calificación de una conducta o actividad el hecho de que se obtenga o no el 

lucro esperado. 
 

Artículo 12.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley, se considera comunicación 
directa al público de fonogramas: 

 

I. La ejecución pública efectuada de tal manera que una pluralidad de personas pueda tener acceso 
a ellos, ya sea mediante reproducción fonomecánica o digital, recepción de transmisión o emisión, 
o cualquier otra manera; 

 

II. La comunicación pública mediante radiodifusión, o 

 

III. La transmisión o retransmisión por hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo. 
 
El pago a que se refiere el artículo 133 de la Ley deberá hacerse independientemente a cada una de 

las categorías de titulares de derechos de autor y derechos conexos que concurran en la titularidad de los 
derechos sobre la forma de explotación de que se trate. 

 
Las disposiciones de este artículo serán aplicables, en lo conducente, a las obras cinematográficas y 

audiovisuales. 
 

Artículo 12 bis.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 131, fracción III, de la Ley, la autorización 
o prohibición de la distribución de fonogramas a través de señales o emisiones, comprende la puesta a 
disposición del público o comunicación pública de los fonogramas en cualquier forma, así como su acceso 
público por medio de la telecomunicación. 

 
Quedan incluidas dentro de las formas de puesta a disposición del público o comunicación pública 

aquellas transmisiones por medios electrónicos, a través del espectro electromagnético y de redes de 
telecomunicaciones, alámbricas o inalámbricas. 

Artículo adicionado DOF 14-09-2005 

 

Artículo 13.- No se considera comunicación directa al público la reproducción, directa o indirecta, total 
o parcial, del fonograma en copias o ejemplares, su primera distribución mediante venta o de cualquier 
otra manera o su modificación o adaptación en otro fonograma. 

 

Artículo 14.- Para los efectos de la Ley, se consideran ilícitas las copias de obras, libros, fonogramas, 
videogramas, que han sido fabricadas sin la autorización del titular de los derechos de autor o de los 
derechos conexos en México o en el extranjero, según el caso.  

 
Las facultades a que se refieren los artículos 27, fracción V, 125, fracción II, y 131, fracción II, de la 

Ley, sólo podrán ejercitarse cuando se trate de la importación de copias ilícitas. 
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Artículo 15.- El usuario final de buena fe no estará obligado al pago de daños y perjuicios por la 
utilización de señales de satélite codificadas portadoras de programas conforme al artículo 145, fracción I, 
de la Ley, siempre que no persiga fines de lucro. 

 

TÍTULO III 

DE LA TRANSMISIÓN DE DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 16.- Los actos, convenios y contratos por los que se transmitan derechos patrimoniales sobre 
obra futura, deberán precisar las características detalladas de la obra, los plazos y condiciones de 
entrega, la remuneración que corresponda al autor y el plazo de vigencia. 

 

Artículo 17.- Los actos, convenios y contratos por los que se transmitan, conforme a lo dispuesto en la 
Ley, derechos patrimoniales por un plazo mayor de 15 años, deberán expresar siempre la causa 
específica que así lo justifique e inscribirse en el Registro. 

 
Se podrá pactar un término mayor de 15 años cuando se trate de: 
 

I.  Obras que, por su extensión, la publicación implique una inversión muy superior a la que 
comúnmente se pague por otras de su clase; 

 

II.  Obras musicales que requieran un periodo más largo de difusión; 

 

III.  Aportaciones incidentales a una obra de mayor amplitud, tales como prólogos, presentaciones, 
introducciones, prolegómenos y otras de la misma clase; 

 

IV.  Obras literarias o artísticas, incluidas las musicales, que se incorporen como parte de los 
programas de medios electrónicos a que se refiere el artículo 111 de la Ley, y 

 

V.  Las demás que por su naturaleza, magnitud de la inversión, número de ejemplares o que el 
número de artistas intérpretes o ejecutantes que participen en su representación o ejecución no 
permitan recuperar la inversión en ese plazo. 

 

Artículo 18.- En los actos, convenios y contratos por los que se transmitan derechos patrimoniales de 
autor se deberá hacer constar en forma clara y precisa la participación proporcional que corresponderá al 
autor o la remuneración fija y determinada, según el caso. La misma regla regirá para todas las 
transmisiones de derechos posteriores celebradas sobre la misma obra. 

 

Artículo 19.- La remuneración compensatoria por copia privada es aquella que corresponde al autor, 
al titular de derechos conexos o sus causahabientes por la copia o reproducción realizada en los términos 
del artículo 40 de la Ley. 

 

Artículo 20.- La remuneración compensatoria por copia privada podrá ser recaudada por los autores, 
titulares de derechos conexos y sus causahabientes, personalmente o por conducto de una sociedad. 

 

Artículo 21.- Se entiende por sincronización audiovisual, la incorporación simultánea, total o parcial, 
de una obra musical con una serie de imágenes que produzcan la sensación de movimiento. 
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Artículo 22.- La persona que trabe embargo o ejercite acción prendaria sobre los frutos o productos 
que se deriven del ejercicio de los derechos patrimoniales de autor, podrá solicitar a la autoridad judicial 
que autorice la explotación de la obra cuando el titular se niegue a hacerlo sin causa justificada. 

 

CAPÍTULO II 

DEL CONTRATO DE EDICIÓN DE OBRA LITERARIA 
 

Artículo 23.- Se presumirá que el editor carece de ejemplares de una obra para atender la demanda 
del público, cuando durante un lapso de seis meses no haya puesto a disposición de las librerías tales 
ejemplares. 

 

Artículo 24.- El autor o el titular de los derechos patrimoniales, para garantizar el derecho de 
preferencia del editor para la nueva edición, deberá notificar los términos de la oferta recibida, mediante 
aviso por escrito al editor, quien tendrá un plazo de quince días para manifestar su interés en la 
realización de la nueva edición. De no hacerlo así, se entenderá renunciado su derecho, quedando libre el 
autor para contratar la nueva edición con quien más convenga a sus intereses. 

 

Artículo 25.- El aviso de terminación del contrato de edición de obra literaria deberá ser realizado en 
forma fehaciente. 

 

Artículo 26.- Las normas previstas en este Capítulo serán aplicables a los contratos de edición de 
obra musical, representación escénica, radiodifusión, producción audiovisual y publicitario en lo que no se 
opongan a su naturaleza o a las disposiciones de la Ley. 

 

TÍTULO IV 

DE LA PROTECCIÓN AL DERECHO DE AUTOR 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 27.- Las obras derivadas de las obras anónimas, podrán ser explotadas en tanto no se dé a 
conocer el nombre del autor de la obra primigenia o no exista un titular de derechos patrimoniales 
identificado. 

 
Corresponderá a las autoridades judiciales la determinación de las regalías cuando el autor o el titular 

de los derechos patrimoniales reivindique la titularidad de la obra y no exista acuerdo entre las partes; sin 
embargo, las cantidades percibidas de buena fe por el autor de la obra derivada o por un tercero 
quedarán a favor de éstos. 

 

Artículo 28.- El autor de una obra derivada, no requerirá autorización del titular de los derechos sobre 
la obra primigenia para entablar demanda en relación con sus aportaciones originales protegidas en los 
términos del artículo 78 de la Ley. 

 

Artículo 29.- Cuando la traducción se haga a su vez sobre una traducción, el traductor deberá 
mencionar el nombre del autor y el idioma de la obra original, así como el nombre del primer traductor y el 
idioma de la traducción en que se base. 

 

Artículo 30.- En el caso de obras hechas en coautoría, se deberán mencionar los nombres de la 
totalidad de los coautores, aun cuando sea la mayoría la que haga uso o explote la obra. 

 

CAPÍTULO II 


